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RESOLUCION NE 10-ca-s3- 1909 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DA COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

- En ejercicio de les atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resclución No. 6053 del 
22 de Dicitenbre de 1.976; y por el señor Superintendente de 
Ceonpañías Encergado necdisnte Resoulución No, ÁDM-53067 expe- 
dis el 14 de abril de 1983; 

CONSTDERANDO 

QUE el 21 de sbríl de 1883 se ha otorgada ante el Note- 
rio Trigésino del Cantén Guavaanil abogado Piero €. Aycart 
Y., la escritura pública de aumento de capital y relorme de 
estatutos de la Compafía Anónima Jenorinada "CAMARONBRA PACOUA 
S.A. (CAPSASA)" 

QUE el Inpenisto Química José Plans Centelles, on su en- 
lidad de Cerente de dicha Sociodad, ha presentado con el pa- 
trocinio de la séfinra abaseda “aría Edena Pontón de Ordefin- 
na, cuatro covnías noteriales de la mises solicitando la 
aprobación dea tales actos; 

QUE el Depertauento de Inspección le esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Inferma No, 23-379- 
DIA del 22 de abrí1 ds 1983, aun como»ruoba 15 correcta 
integración dol aumento de cupital en los tárminos constan- 
tes en la índienda escritura; 

CUE en le susodicha escritura se hs dado cumplimiento a 
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departanento 
legal de esta Institución en su informo No, SC-DL-CA-83- 
379 del 22 de abril de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO,- APROBAR: a) el nunerto de capital 
efectuado per la Comparío An6nina denominada “CAMAROVUERA 
PAGUA S.A. ÍCAPR3A)' por le suma de TRES MILLGNAS CYENTO 
CUARENTA Y DOS MIL SULREE, con el cuel su capitel secial 
uedará elevado a 12 cantidad de CATORCE MILLONES SEISCIEN- 

CUARENTA Y DOS WIL SUCRES, vepresentalda por catoree mil 
seiscientas enarents y den acciones ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucros cada una; y, d) la reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Netario 30% de - 
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Foja 2. de 2 o, 4509 
Resolución No, 16-CA-83-* o 

— Compañda: “CAMARONERA PAGUA S.A, (CAPASAj”» E 
e- 

este Cantón, al margen de la matriz de la escritura píblica 
A z —¿de-1983, come rota de haber sido aprobado 
agro alme OPASVEXE y3ra forms de estatutos medisute este 
“ROsol: a Y beat vrasén de su cunplimiento. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador: Mer- 
-.6unt41 del Cortón Suya quíl: a) inscriba la roforida sscritura 

pública y esta Resolución eu el Registro a su Cargo, de 
Scuerdo a Jos Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al Art, 
3$"4el P.S. No. 7353, del 22 de Agosto deu 1.97£; y, b) Cumple 
cen las darás prescripciones contenidas en la ley de Regis- 
tro. : : 7 os . o 

ARTICULO CUARTO, - — DISPONER que 01 Notario1?2 Je este - 
Cantón, tome razón del esntenido de-Y situra cue se 
manda 3 inscribir el usrgen ¿e 128) 2, In otorgada el -            

  

      

     

   

  

— —-2. de agosto. do 1930, conforme a/ $41 sh tonstituyó la 
Compañia 4 Hiro SS (= e > 

ARTICULO QUINTO,- — DISPONER dudisedlique por una 
sola vez, 9n uno e los pariádicos: irculación en 

     

  

ica del 21 de - Guayaquil, 81 sxtracto de la eserí 
Despacho con la abril de 1983, que serí elaborado por e 

rasón de esta aprobación. 

COMUNIQUESE. - nada y firmada en la Superinten- 
dencia dy Comnañías on “uavaquil, S > AR 1983 

  

Certíio



fico: que con fecha .de hoy, queda inscrita esta Resolu 

ción de fojas 5.289 a 5.293 Número 389 del Registro Mercan»= 

til, Rubro de + Industriales y anotada bajo el número 5.845 

Repertorio.» Guayaquil, tres de Mayof de mil novecientás     
   

   
    

ta 1 treBs= El Registrador Mercant 

AB HECTOR MIGUEL ALC! 
“Registrador Mercantil del 

  

Certificos que eon fecha de hoy, tomó nota de lo 

ordenado en esta Resolución a fojas 11.019 y 13.938 del Regis - 

tro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta y 

mil novecientos ochenta i dos, respectivamente, al margen de 

  

   

  

correspondientes ¿nscripciones»- Guayaquil, tres de Mayo _de 

novecientos ochenta 1 tres. El Registrador Mercantál.. 
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